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Rdo. No. 2005-00521 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

     La presente solicitud de REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O 

INHABILITACIÓN promovida por la señora MARÍA EMILIA JIMÉNEZ 

TRUJILLO, a favor del señor IVÁN JIMÉNEZ TRUJILLO, reúne los 

requisitos consagrados en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., y el art. 54 de 

la Ley 1996 de 2019; por tanto es procedente su admisión y se ordenará el 

trámite correspondiente. 

 

     Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

      PRIMERO: ADMITIR la solicitud de REVISIÓN DE 

INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN promovida por la señora MARÍA 

EMILIA JIMÉNEZ TRUJILLO, a favor del señor IVÁN JIMÉNEZ TRUJILLO, 

con el fin de realizar REVOCAR del cargo de GUARDADORA GENERAL, 

del señor IVÁN JIMÉNEZ TRUJILLO, a la señora LUZ MARY 

CASTELLANOS PALACIOS. 

      

     SEGUNDO: IMPRIMIRLE el trámite contemplado en los 

arts. 390 y ss. del C. G. del P., y modificado por el art. 38 de la Ley 1996 de 

2019, esto es el de verbal sumario. 

 

            TERCERO: ORDENAR el estudio socio familiar y 

valoración de apoyo del señor IVÁN JIMÁNEZ TRUJILLO, en su domicilio 

ubicado en la calle 24 Nro. 21-30 residencia, de la ciudad de Manizales, el 

cual debe de estar acorde a los arts. 33 y 38 de la Ley 1996 del 2019, la que 



modificó el art. 586 del C.G. del P., Dicha pericia se practicará por una 

Asistente Social adscrita al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, por lo anterior se ORDENA que por Secretaría se 

realice la solicitud respectiva; mientras se expide la reglamentación y 

protocolo nacional de la prestación del servicio de valoración de apoyos por 

el Ente Rector del Sistema Nacional de Discapacidad, para las Entidades 

Públicas y Privadas, según lo regulado en los arts. 11 a 13 ibídem, dicho 

informe deberá contener todas las condiciones físicas y económicas que 

rodean al señor IVÁN JIMÉNEZ, si como su estado actúa de salud y en las 

condiciones en que vive el mismo, dentro de su seno familiar. 

              

    CUARTO: RECONOCER, personería amplia y 

suficiente al Dr. JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA, para que 

represente los intereses de la parte demandante, esto de acuerdo al poder 

debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
mgs 
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